
Registro Federal de Trámites y Servicios 

Homoclave: SE-03-009. 

Modalidad:SE-03-009-B. 

Nombre del trámite: 

Ferias Mexicanas de Exportación (Femex).  

Cancelación del certificado. 

Fundamentación jurídica y fecha de publicación en el DOF de cada ordenamiento: 

Artículos 1 y 2 del Decreto para el Fomento de Ferias Mexicanas de Exportación (DOF 11 de 
abril de 1997). 

Casos en los que debe o puede realizarse el trámite: 

A solicitud de la empresa. 

Manera de presentar el trámite:  

Escrito libre. 

Formato correspondiente al trámite, en su caso, y su fecha de publicación en el DOF: 

No aplica. 

Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al trámite, salvo 
los datos y documentos a que se refieren los artículos 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y tercero de este Acuerdo:  

Datos: 

Número de certificado Femex;  

Fecha de aprobación de certificado Femex, y 

Motivo que origina la solicitud de cancelación.  

Plazo máximo para resolver el trámite, en su caso, y si aplica la afirmativa ficta: 

15 d ías hábiles.  

Si al término del plazo de respuesta no se ha puesto la solicitud a disposición del solicitante, se 
 

Las excepciones a lo previsto en el artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en su caso: 

No aplica. 

Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma de 
determinar dicho monto: 



No aplica. 

Vigencia del trámite: 

No aplica. 

Criterios de resolución del trámite, en su caso: 

Presentar escrito libre firmado por el r epresentante legal de la empresa promovente. 

Unidades administrativas ante las que se puede presentar el trámite: 

Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, y 

Delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría de Economía. 


